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HACIENDA,  recaído  en  el  proyecto  de
acuerdo,  en  segundo trámite  constitucional,
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Elusión  Fiscal  en  relación  a  los  Impuestos
sobre la Renta, suscrito en Santiago, el 29 de
mayo de 2018.”.

BOLETÍN Nº 12.604-10
__________________________________

HONORABLE SENADO:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir
su informe sobre el proyecto de acuerdo de la referencia, en segundo trámite
constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. el Presidente de la República, de
fecha 18 de marzo de 2019, con urgencia calificada de “suma”.

En  la  sesión  en  que  la  Comisión  abordó  este
asunto estuvo presente, además de sus integrantes, el asesor del Comité del
Partido Demócrata Cristiano, señor Julio Valladares.

- - -

El  proyecto de acuerdo en informe fue discutido
previamente por la Comisión de Relaciones Exteriores, que por tratarse de
una iniciativa de artículo único, propuso hacerlo en general y particular a la
vez.

Posteriormente fue analizado por la Comisión de
Hacienda, en su caso.
 

- - -

DISCUSIÓN

En relación con el proyecto de acuerdo en informe,
el  Honorable Senador señor Pizarro recordó que durante su discusión en
la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, el Ejecutivo hizo presente
que  su  propósito  era  impedir  que  las  compañías  chilenas  de  transporte
internacional estuvieran afectas al IVA en China. Esto, agregó, va a tener el
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favorable efecto de abaratar el costo del transporte de productos hacia dicho
país.

Puesto en votación el proyecto de acuerdo, fue
aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señores Coloma, Montes, Ossandón y Pizarro.

- - -

INFORME FINANCIERO

El Informe Financiero elaborado por la Dirección
de  Presupuestos  del  Ministerio  de  Hacienda,  de  13  de  marzo  de  2019,
señala, de modo textual, lo siguiente:

“I. Antecedentes

El año 2015, la República de Chile y la República
Popular China suscribieron el Convenio para eliminar la doble imposición y
para prevenir la evasión y elusión fiscal en relación a los impuestos sobre la
renta, su protocolo, y las Minutas de Acuerdo. Estos fueron publicados en el
Diario Oficial en enero de 2017.

En  la  actualidad,  las  empresas  chilenas  de
transporte internacional, que prestan servicios de fletes y pasajes hacia o
desde  China,  se  encuentran  gravadas  en  dicho  país  con  IVA chino.  Sin
embargo,  aquellas empresas chinas que prestan el  mismo servicio  no se
encuentran  afectas  a  dicho  impuesto  en  ninguno  de  los  dos  Estados
Contratantes.

El  presente  Protocolo  Modificatorio  elimina  el
pago de este impuesto a las empresas chilenas de transporte internacional
en China e indica la forma en que entrará en vigor.

Respecto de los efectos en Chile, la aprobación
de este no implica una pérdida de recaudación para el país por cuanto el
transporte internacional aéreo y marítimo se encuentra exento de IVA, de
acuerdo a lo dispuesto en el número 2, letra E del artículo 12 del D.L. N° 825
de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios.

II.  Efecto  del  proyecto  de  ley  sobre  el
Presupuesto Fiscal



3

Los componentes del  Protocolo Modificatorio  no
irrogan un mayor gasto fiscal, ni una reducción en la recaudación de ingresos
fiscales.

III. Fuentes de información

1. Mensaje 005-367 de S.E. el  Presidente de la
República con el que inicia un Proyecto de Acuerdo que aprueba el Protocolo
Modificatorio al  Convenio entre el  Gobierno de la República de Chile y el
Gobierno de la República Popular China para eliminar la doble imposición y
para prevenir la evasión y elusión fiscal en relación a los impuestos sobre la
renta. Santiago, 12 de marzo de 2019.

2.  Protocolo  Modificatorio  al  Convenio  entre  el
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República Popular
China para eliminar la doble imposición y para prevenir la evasión y elusión
fiscal en relación a los impuestos sobre la renta, suscrito en Santiago, Chile,
el 29 de mayo de 2018.

3.  Informe ejecutivo  sobre  el  financiamiento  del
Proyecto  de  Acuerdo  para  la  aprobación  del  “Protocolo  Modificatorio  al
Convenio entre el  Gobierno de la República de Chile y el  Gobierno de la
República Popular China para eliminar la doble imposición y para prevenir la
evasión y elusión fiscal en relación a los impuestos sobre la renta”, suscrito
en Santiago, Chile, el 29 de mayo de 2018. Dirección General de Asuntos
Jurídicos, Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Actual Ley sobre Impuesto a la Renta - Art. 59,
N° 5, ART. 60 - Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, Art. 12, Letra E,
N°2 Y N°7. (Ord. N° 003, de 02-01-2018) Situación tributaria de las rentas
obtenidas por empresas navieras extranjeras, provenientes de operaciones
de  cabotaje  realizadas  en  territorio  de  Chile,
http://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/
ley_impuesto_renta/2018/ja003.htm  Revisado el 15 de febrero de 2019.”.

Se  deja  constancia  del  precedente  informe
financiero en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 17, inciso segundo,
de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

- - -

En  mérito  de  las  consideraciones  anteriores,  la
Comisión de Hacienda tiene el honor de proponer la aprobación del proyecto

http://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/ley_impuesto_renta/2018/ja003.htm
http://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/ley_impuesto_renta/2018/ja003.htm
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de acuerdo en informe, en los mismos términos en que lo hiciera la Comisión
de Relaciones Exteriores, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo  único.-  Apruébase  el “Protocolo
Modificatorio  al  Convenio  entre  el  Gobierno de la  República  de Chile  y  el
Gobierno de la República Popular China para Eliminar la Doble Imposición y
para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscal en relación a los Impuestos sobre la
Renta”, suscrito en Santiago, Chile, el 29 de mayo de 2018.”.

- - -
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Acordado en sesión celebrada el día 1 de octubre
de  2019,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señores  Carlos
Montes  Cisterna  (Presidente  Accidental),  Juan  Antonio  Coloma  Correa,
Manuel Ossandón Irarrázaval y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 2 de octubre de 2019.

Roberto Bustos Latorre
Secretario de la Comisión
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RESUMEN EJECUTIVO
_____________________________________________________________

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAÍDO EN EL
PROYECTO DE ACUERDO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL,

QUE APRUEBA EL “PROTOCOLO MODIFICATORIO AL CONVENIO
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y EL GOBIERNO

DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA PARA ELIMINAR LA DOBLE
IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y ELUSIÓN FISCAL EN

RELACIÓN A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, SUSCRITO EN
SANTIAGO, EL 29 DE MAYO DE 2018.”.

(Boletín Nº 12.604-10)

I. PRINCIPAL  OBJETIVO  DEL  PROYECTO  PROPUESTO  POR  LA
COMISIÓN: eliminar una situación de discriminación frente al  Impuesto al
Valor Agregado (IVA) que afecta a las empresas chilenas dedicadas a la
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional.
II. ACUERDO: aprobado unanimidad 4x0.
III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:
artículo único que aprueba el  Convenio que consta de un Preámbulo y 2
artículos.
IV. NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: no tiene.
V. URGENCIA: suma.
VI. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República,
enviado a la Cámara de Diputados.
VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo trámite.
VIII. APROBACIÓN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: aprobado,  en
general y particular, por 117 votos a favor, 1 en contra y 4 abstenciones.
IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 23 de julio de 2019.
X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.
XI. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: 

- Decreto ley Nº 824, sobre impuesto a la renta, de 31 de diciembre de
1974.

- Decreto ley N° 825, sobre impuesto a las ventas y servicios, de 31 de
diciembre de 1974.

Valparaíso, 2 de octubre de 2019.

Roberto Bustos Latorre
Secretario


